
ACTA DE LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

r 
ORDEN DEL DÍA 

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur, siendo las 11.00 horas del 

día 20 de Abril del 2016, reunidos en la Sala de Juntas del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 

California Sur (ITAI), ubicado en la Calle Félix Ortega número 1795 

esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, Código Postal 23000, en la 

misma ciudad, los Consejeros del ITAI C. Lic. Claudia Elena Meza de la 

Toba, C. Lic. Félix Pérez Márquez y C. Lic. Angélica Arenal Ceseña; así 

como la C. Lic. Cynthia Vanessa Macías Ramos, en su calidad de 

Secretaria Técnica a efecto de celebrar la Sexta Sesión Pública 

Ordinaria del Consejo con el siguiente: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN EN su CASO, DEL ACTA DE L/(\V 

QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DE� 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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LISTA DE ASISTENCIA. PUNTO NÚMERO UNO 

PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DE FECHA 6 DE 

ABRIL DEL 2016. 

4.-PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN PR-1/004/2016, QUE PRESENTA EL 

CONSEJERO PONENTE C. LIC. FÉLIX PÉREZ MÁRQUEZ. 

5.- PRESENTACIÓN POR LA CONSEJERA PRESIDENTE C. LIC. 

CLAUDIA ELENA MEZA DE LA TOBA DEL INFORME DEL EJERCICIO 

DEL PRESUPUESTO DEL ITAIBCS 2016 (ENERO, FEBRERO Y 

MARZO) DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

14 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ITAIBCS. 

6.- ASUNTOS GENERALES. 

7.- CLAUSURA. 

LUGAR: SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

FECHA: MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DEL 2016. 

HORA: 11.00 HORAS. 

Se tomó lista de asistencia verificándose el quórum legal para la 

celebración de la Sesión y Toma de Acuerdos; encontrándose la 

totalidad de Consejeros Integrantes del Pleno del Consejo por lo qu� 

existe quórum legal y los acuerdos que se tomen en la presente Sesió� 

serán legalmente válidos y surtirán plenos efectos. 
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PUNTO NÚMERO DOS 
ORDEN DEL DIA. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL 

Se dió lectura a la propuesta de Orden del Día de la Sexta Sesión 

Pública Ordinaria del Consejo de fecha 20 de abril del 2016 poniéndose 

a consideración del Pleno del Consejo. 

Una vez comentada la propuesta de Orden del Día por Unanimidad de 

votos, se adoptó el siguiente: 

Acuerdo 1 /6-0/16 

PUNTO NÚMERO TRES 

Se aprueba el Orden del Día a desarrollar 
en la presente Sesión Pública Ordinaria 
de fecha 20 de abril del 2016. 

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU f 
CASO, DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL 
CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 2016. 

La Consejera Presidente Lic. Claudia Elena Meza de la Toba propuso 

que en virtud de que el acta de referencia se había entregado con 

oportunidad y que no tenía observaciones a la misma, se omitiera la 

lectura conforme al punto número tres del orden del día. 

El Consejero Secretario C. Lic. Félix Pérez Márquez se manifestó 
� 

favor de la propuesta; La Consejera Secretaria C. Lic. Angélica Arenal 

< > t 
' 3 



Ceseña, se manifestó a favor de la propuesta; adoptándose por 

unanimidad de votos de los Consejeros presentes el siguiente: 

Acuerdo 2/6-0/16 
Se aprueba el Acta de la Quinta Sesión 
Pública Ordinaria del Consejo de fecha 6 
de Abril del 2016. 

PUNTO NÚMERO CUATRO PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN PR- 

1/004/2016, QUE PRESENTA EL CONSEJERO PONENTE C. LIC. 

FÉLIX PÉREZ MÁRQUEZ. 

En el desahogo del punto cinco del orden del día el Consejero Ponente 

C. Lic. Félix Pérez Márquez presentó al Pleno del Consejo el Proyecto de 

Resolución del Procedimiento de Revisión PR-1/004/2016, dando lectura 

a los Antecedentes que dieron origen al Procedimiento de Revisión y 

además de los Considerandos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 

Quinto, Sexto y Séptimo que fueron la base jurídica que sustentó el 

Proyecto de Resolución que se presentó al Pleno del Consejo y que por 

lo expuesto y fundado considera: 

r 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. - En fecha trece dro 

enero de dos mil dieciséis, la C. Lucia Frausto, presentó solicitud de información en la� 

oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento 

de La Paz, Baja California Sur, en la que requirió: 
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"(. . .) Efectivamente, se solicitó copia del dictamen y la autorización de uso de suelo y 
solamente nos fue entregada la autorización, pero no así el dictamen que es el que contiene las 
razones, motivos y fundamentos por los cuales se consideró procedente autorizar el uso de suelo 
para la tienda de conveniencia Oxxo de que se trata. 

Asimismo, nos fue entregado un CD que contiene en formato PDF los llamados proyectos 
arquitectónicos de la obra en construcción de que se trata, relativa a la licencia de construcción 
número 215515, pero no contiene lo solicitado en el mencionado escrito de 16 de diciembre de 2015, 
en el que se solicitó de manera particular el proyecto arquitectónico de la obra debidamente acotado 
y especificado, en los que se incluyera la fachada arquitectónica. Esto último, con la finalidad de 
saber si la arquitectura de la tienda de conveniencia Oxxo de que se trata, se hará de tal forma que 
vaya de acuerdo con la imagen urbana de la zona y buscando en todo momento lograr la 
armonización de las características topológicas de la zona en la que se encuentra el establecimiento 
comercial en construcción. 

Tampoco se obtuvo la resolución que recayó a la licencia de construcción 2155/5, es decir, 
los motivos o razones por las cuales se autoriza la construcción de la obra en los términos propuestos 
y en la que se contengan las razones y justificación relativa a si se cumple o no con la ley y el 
reglamento de imagen urbana de esta Ciudad. Es decir, se busca conocer si, como ya se apuntó, la 
fachada de la tienda de conveniencia Oxxo relativa a la licencia de construcción 215515 se hará como 
se hizo la de la tienda del mismo nombre que se encuentra en las calles de Revolución de 1910 
esquina con calle Bravo en esta ciudad de La Paz, en donde se buscó armonizar la arquitectura para 
adecuar la tienda de conveniencia a la imagen urbana de la zona. 

En el referido escrito de 16 de diciembre de 2015, también solicitamos tanto la copia de la 
licencia para la venta de bebidas de contenido alcohólico, como la autorización porparte del Consejo 
Municipal de Giros restringidos sobre almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas del H. Ayuntamiento de La Paz, a que se refieren entre otros, el artículo 6 de la Ley 
relativa, con la finalidad de conocer las razones por las que el consejo consideró oportuna su 
autorización y solamente obtuvimos copia de la licencia y del pago de dicha licencia. 

f 
Por último, tampoco se obtuvo el documento público que solicitamos en el multireferido 

escrito de 16 de diciembre de 2015, relativo al acuerdo firmado por la anterior Presidenta Municipal 
en el mes de noviembre de 2013 con el representante de la cadena corporativa denominada Oxxo 
en el que convinieron en el implantación de dos diferentes tipos de OXXO a los que actualmente 
operan, uno es el blanco, para los cercanos a una zona escolar y el otro el dorado para los 
establecidos en el Centro Histórico de la ciudad. (. .. )" 

11. RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. - En fecha dos de 

febrero de dos mil dieciséis, la Entidad Gubernamental, Dirección General de Desarrollo 

Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, otorgó respuesta 

a la hoy promovente, en el correo electrónico señalado por ésta, siritapa7@gmail.com, en 

el siguiente sentido: � 

"(, . .) Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y en forma, con fundamento en� 

los artículos 3 fracción n. VII, 5, 7, 12 párrafo 111, 13 fracciones IV, VI, XV, 16 y 22, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, con relación 
a la información solicitada por la C. Lucía Frausto, respecto a su solicitud de acceso a: 
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A) Dictamen de uso de suelo. 
B) Planos del Proyecto Arquitectónico de la Obra en Construcción debidamente acotado y 

especificado en los que incluyera la fachada arquitectónica. 
C) Resolución que recayó en la licencia de construcción 215515. 
D) Acuerdo firmado por la anterior Presidenta Municipal en el mes de noviembre de 2013. 
En virtud de lo anterior, me permito informarle, que esta Dirección General de Desarrollo 

Urbano y Ecología, se encuentra imposibilitada para otorgar el acceso de dicha información, 
solicitada por la C. Lucia Frausto, toda vez que el Dictamen que viene solicitando no existe por no 
ser una figura jurídica contemplada por las leyes que rigen la materia que nos ocupa, informando 
que los planos arquitectónicos de la obra en construcción contienen información concerniente a 
persona y su patrimonio, la cual se considera confidencial, lo anterior por contener datos personales, 
los cuales están protegidos por el derecho a la privacidad, contemplado en la legislación aplicable 
en el territorio del Estado de Baja California Sur. De permitirse el acceso a dicha información, esta 
podría divulgarse, y por ende, generar ventajas, en perjuicio de un tercero, así mismo podría poner 
en riesgo la vida, la seguridad, privacidad, intimidad de cualquier persona, en cuanto al inciso C) del 
presente ocurso se hace mención q a que no existe resolución para el otorgamiento de la licencia de 
construcción solicitada la C. Lucia Frausto, ya que analizado el expediente administrativo integrado 
con toda la documentación requerida por la Dirección de Licencia de Construcción, se percató la 
dirección que este cuenta con toda la documentación soporte para la entrega de la licencia en 
comento, en cuando al acuerdo realizado por la ex alcaldesa con el representante legal de la moral 
Denominada OXXO, S. A. de C. V., no se encontró dentro de nuestros archivos ningún tipo d 
documento en relación a lo que la hoy solicitante manifiesta". 

111.- INTERPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

NÚMERO DE EXPEDIENTE.- El ocho de febrero de dos mil dieciséis, la hoy promovente, 

interpuso procedimiento de revisión ante éste Instituto, mediante escrito visible a fojas 1 a 

33 de autos del expediente que se resuelve, inconformándose en contra de la respuesta 

que le fue otorgada por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV 

Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, toda vez que la información entregada es 

incompleta e insuficiente y por la negativa de acceso a la información, formándose el 

expediente PR-1/004/2016 y turnándose al Consejero Ponente en turno Lic. Félix Pérez 

Márquez. 

IV.- ADMISIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y REQUERIMIENTO DEL INFORME 
JUSTIFICADO.- En fecha once de febrero de dos mil dieciséis, el Consejero Ponente 

admitió a trámite el presente procedimiento de revisión, así como las probanzas ofrecidas 

por la promovente mediante su escrito de interposición del presente procedimiento y acorde 

a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació� 

Pública para el Estado de Baja California Sur, se ordenó correr traslado a la Direcció� 
General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California 

Sur, señalada por la inconforme como Autoridad Responsable, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles rindiera su informe justificado, anexando al mismo sus pruebas y la 
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información no proporcionada a la promovente, apercibiéndola que en caso de no rendir 

dicho informe, se tendrán por ciertos los hechos señalados por la parte promovente. 

V.- INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- 
El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, el Consejero Ponente, dictó acuerdo mediante 

el cual, tuvo a la Autoridad Responsable Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología 

del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, por rindiendo en tiempo y forma su 

informe justificado, así como por admitiendo las probanzas ofrecidas por ésta, y de igual 

forma, como parte de su informe justificado, la información requerida a ésta por mandato 

de Ley, y en tal virtud, el Ponente ordenó formar expedientillo por separado y relacionado 

con el expediente principal, sin acceso para el promovente, acorde a lo dispuesto por el 

artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California Sur. Por último, señaló fecha y hora para llevar a cabo la celebración de la 

Audiencia de Pruebas y Alegatos. 

VI. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y 
CITACIÓN PARA OÍR RESOLUCIÓN.- En fecha once de marzo de dos mil dieciséis, se 

desahogó la audiencia en mención en la forma y términos dispuestos por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur y 

los Lineamientos Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se 

refiere la Ley en cita, sin la comparecencia de ambas partes, ni de quien sus intereses 

legales representaran, no obstante de encontrarse debidamente notificadas de la 

celebración de la misma, audiencia en la cual, el Consejero Ponente dictó acuerdo mediante 

el cual, primeramente, tuvo por precluido el derecho de la parte promovente de ofrecer 

alegatos, y en el mismo acto, y en virtud del escrito de alegatos presentado de manera 

anticipada por la Autoridad Responsable en fecha nueve de marzo de dos mil dieciséis, 

tuvo a la misma por rindiendo alegatos, desahogando la citada audiencia en todas y cada 

una de sus partes, y por último, declaró cerrada la instrucción y citó a las partes para oír 

resolución. 

f 

Por lo anteriormente expuesto, y estando debidamente integrado el procedimiento� 

de revisión en que se actúa en todos y cada uno de sus términos procesales, se procede ª'-'/-- 
dictar Resolución bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA: El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California Sur, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6, primer párrafo 

y apartado A fracciones I a VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 décimo párrafo, fracciones I a VIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California Sur; 36 fracción IX, 41 y 42 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur; 12 fracción XVI del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California Sur y Lineamiento Quinto fracción 111 de los Lineamientos 

Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDO.- IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO: Al analizar los requisitos formales 

y sustanciales previstos en los Artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur y los Lineamientos 

Cuadragésimo Séptimo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la 

Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, cuyo examen es de 

orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, éste Consejo advierte que en el 

presente procedimiento de revisión se encuentran satisfechos dichos requisitos y no se 

advierten causales de improcedencia o sobreseimiento. 

TERCERO.- FIJACIÓN DE LA LITIS: En el presente considerando se fijará la litis dentro 

del procedimiento de estudio, para lo cual, resulta importante determinar de manera clara 

y precisa, que información es requerida por la parte promovente en su solicitud de 

información, por lo que en obvio de repeticiones, se tiene aquí por reproducida como si a 

la letra se insertase, tal y como se transcribió en el Primer Antecedente de la presente 

resolución, por lo que de la misma se desprende que la promovente requiere de manera 

particular la siguiente información: 

1.- Copia del dictamen de uso de suelo. 
� 

Lo anterior, con la finalidad de conocer las razones, motivos y fundamentos por los cu ale� 

se consideró procedente autorizar el uso de suelo para la tienda de conveniencia OXXO. 
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2.- El proyecto arquitectónico de la obra, debidamente acotado y especificado, en los que 

se incluyera la fachada arquitectónica. 

Lo anterior, con la finalidad de que la promovente desea saber si la arquitectura de la 

tienda de conveniencia OXXO de que se trata, se hará de tal forma que vaya de acuerdo 

con la imagen urbana de la zona y buscando en todo momento lograr la armonización de 

las características topológicas de la zona en la que se encuentra el establecimiento 

comercial en construcción. 

3.- La resolución que recayó a la licencia de construcción 2155/5, en donde se expongan 

los motivos y razones por la cuales se autoriza la construcción de la obra en los términos 

propuestos y en la que se contengan las razones y justificación relativa a si se cumple o 

no con la ley y el reglamento de imagen urbana de esta ciudad. 

Lo anterior, con la finalidad de que la promovente desea conocer si la fachada de la tienda 

de conveniencia OXXO relativa a la licencia de construcción 2155/5 se hará como se hizo 

la de la tienda del mismo nombre que se encuentra en las calles de Revolución de 191 O 

esquina con calle Bravo en esta ciudad de La Paz. 

Ahora bien, la Autoridad Responsable, Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, otorgó respuesta a la 

hoy promovente, en los siguientes términos: 

"(, . .) Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y en forma, con fundamento en 
los artículos 3 fracción //, VII, 5, 7, 12 párrafo fil, 13 fracciones IV, VI, XV, 16 y 22, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, con relación 
a la información solicitada por la C. Lucía Frausto, respecto a su solicitud de acceso a: 

A) Dictamen de uso de suelo. 
8) 8) Planos del Proyecto Arquitectónico de la Obra en Construcción debidamente acotado 

y especificado en los que incluyera la fachada arquitectónica. 
C) Resolución que recayó en la licencia de construcción 215515. 
D) Acuerdo firmado por la anterior Presidenta Municipal en el mes de noviembre de 2013. 

f 

En virtud de lo anterior, me permito informarle, que esta Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Ecología, se encuentra imposibilitada para otorgar el acceso de dicha información, 
solicitada por la C. Lucia Frausto, toda vez que el Dictamen que viene solicitando no existe por n� 
ser una figura jurídica contemplada por las leyes que rigen la materia que nos ocupa, informand 
que los planos arquitectónicos de la obra en construcción contienen información concerniente 
persona y su patrimonio, la cual se considera confidencial, lo anterior por contener datos personales, 
los cuales están protegidos por el derecho a la privacidad, contemplado en la legislación aplicable 
en el territorio del Estado de Baja California Sur. De permitirse el acceso a dicha información, esta 

9 



podría divulgarse, y por ende, generar ventajas, en perjuicio de un tercero, así mismo podría poner 
en riesgo la vida, la seguridad, privacidad, intimidad de cualquier persona, en cuanto al inciso C) del 
presente ocurso se hace mención q a que no existe resolución para el otorgamiento de la licencia de 
construcción solicitada la C. Lucia Frausto, ya que analizado el expediente administrativo integrado 
con toda la documentación requerida por la Dirección de Licencia de Construcción, se percató la 
dirección que este cuenta con toda la documentación soporte para la entrega de la licencia en 
comento, en cuando al acuerdo realizado por la ex alcaldesa con el representante legal de la moral 
Denominada OXXO, S. A. de C. V., no se encontró dentro de nuestros archivos ningún tipo de 
documento en relación a lo que la hoy solicitante manifiesta.". 

Por lo que, en el estudio del presente asunto y la resolución que en consecuencia se dicte, 

deberá analizarse por éste Órgano Garante, si la negativa de acceso a la información por 

parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de 

La Paz, Baja California Sur, es fundada, o en su defecto, se esté violentando el derecho 

de acceso a la información pública, y en su caso, ordenar la entrega de la misma. 

CUARTO.- ESTUDIO DEL ASUNTO: Acorde a lo dispuesto por el artículo 42, fracción VI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California Sur, las resoluciones dictadas por el Pleno del Instituto podrán confirmar, 

modificar o revocar la respuesta otorgada por la Autoridad Responsable, por lo que, para 

determinar el sentido de la resolución dentro del presente procedimiento de revisión, es 

necesario que éste Órgano Garante, determine si es fundada la negativa de acceso a la 

información solicitada por la C. Lucía Frausto, por parte de la Dirección General de 

Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur. 

Por lo que, primeramente, se procederá al estudio de los motivos de inconformidad 

expuestos por la hoy promovente en su escrito de interposición de la revisión, mismos que 

la parte promovente divide en incisos A), B) y C), por lo que, con relación al motivo de 

inconformidad contenido en el inciso A), mismo que aquí se tiene por reproducido como si 

a la letra se insertase, éste Consejo, considera que es PARCIALMENTE FUNDADO, en el 

sentido de que, la Autoridad Responsable, niega de manera dolosa e improcedente la 

existencia de la figura jurídica consistente en "dictamen de uso de suelo", señalando sin 

fundar ni motivar debidamente, las razones por las cuales considera que no existe tal figura 

jurídica; siendo que, dicho dictamen está contemplado en el artículo 12 fracción XV de la 

Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur y el artículo 63 de� 

Reglamento de Construcción para el Estado de Baja California Sur, y corresponde emitir! 

a la Secretaría de Planeación Urbana e Infraestructura, hoy Secretaría de Planeación 

Urbana, Infraestructura y Transporte, acorde a lo dispuesto por el Transitorio Sexto de la 

f 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y de la cual la 

Autoridad Responsable manifiesta ser sabedora y se colige lo antes expuesto, en virtud de 

la confesión ficta hecha por la Responsable, en el último párrafo de su informe justificado, 

que a la letra se transcribe: "(. . .) esto con fundamento en los artículos 3 fracción 111 y 63 del 

Reglamento de Construcciones para el Estado de Baja California Sur, toda vez que la 

autoridad competente para la realización de dicho dictamen es la Secretaría de Planeación 

Urbana, Infraestructura y Ecología(. . .}", confesión que resulta aplicable al presente asunto, 

con apoyo de la jurisprudencia número 184191, contenida en la página 685, tomo XVII, 

Junio de 2003, del Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, que a la letra se 

transcribe: 

Época: Novena Época 

Registro: 184191 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVII, Junio de 2003 

Materia(s): Laboral 

Tesis: 1.1 o.T. J/45 

r 
Página: 685 

CONFESIÓN FICTA, VALOR PROBATORIO PLENO. 

La confesión ficta, para que alcance su pleno valor probatorio, es indispensable que no esté 
contradicha con otras pruebas existentes en autos, y además que los hechos reconocidos sean 
susceptibles de tenerse por confesados para que tengan valor probatorio, esto es, que los hechos 
reconocidos deben estar referidos a hechos propios del absolvente, y no respecto de cuestiones que 
no le puedan constar al que confiesa. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 10221/92. 15 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez 
Argüello. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 

Amparo directo 423/93. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 
Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz. rJt Amparo directo 4211 /93. 24 de junio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardos 
Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 2331/94. Industrias Montserrat, S.A. de C.V. y otros. 28 de abril de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

) 
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Amparo directo 2601/2003. Comisión Federal de Electricidad. 6 de marzo de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: María de Lourdes Juárez Sierra. Secretario: Juan Martiniano Hernández Osorio. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 68, Quinta Parte, página 15, 
tesis de rubro: "CONFESIÓN FICTA, VALOR PROBATORIO PLENO DE LA". 

Sin embargo, de los artículos antes citados, es de advertir por éste Consejo, que la 

información relativa al "dictamen de uso de suelo" no está en poder ni bajo el resguardo de 

la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, 

Baja California Sur, ya que dicha entidad, no es quien, en el uso de sus facultades y 

atribuciones, genere dicho dictamen. No obstante lo anterior, y ya que es facultad de la 

Autoridad Responsable "aprobar" el uso de suelo acorde a lo dispuesto por los artículos 13 

fracciones 11 y X de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California Sur, 139 

fracción X Reglamento de la Administración Pública Municipal de La Paz, Baja California 

Sur, 4 fracción II inciso g) y 63 del Reglamento de Construcciones para el Estado de Baja 

California Sur, por lo que en apego al principio de máxima publicidad de la información, con 

la finalidad de transparentar la gestión pública, así como de que es parte de la información 

Pública Obligatoria que debe tener a disposición del público en general, acorde a lo 

dispuesto por los artículos 1, 5 y 8 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California Sur, y toda vez que la finalidad con 

la cual fue solicitado el dictamen de uso de suelo por la promovente, es la señalada en el 

punto número 1) del Considerando que precede de la presente resolución, éste Consejo 

considera PROCEDENTE ordenar a la Autoridad Responsable, Dirección General de 

Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, 

informe a la C. Lucía Frausto, de manera particular, las consideraciones que tuvo para 

aprobar el uso de suelo, para la tienda de conveniencia denominada OXXO, de la cual es 

motivo el presente procedimiento de revisión que se resuelve. 

Con relación al motivo de inconformidad contenido en el inciso B), mismo que aquí se tiene 

como si a la letra se insertase, éste Consejo considera que es PARCIALMENTE 

FUNDADO, en el sentido de que la Autoridad Responsable, no funda ni motiva 

debidamente, las razones por las cuales considera que los planos arquitectónicos referidos 

en el punto marcado con el número 2) del Considerando que precede de la presente 

resolución son confidenciales, ni inicia el procedimiento de clasificación de la 
informació� 

ni elabora el cuadro de clasificación correspondiente, violentando con esto lo dispuesto po� 

los artículos 16, 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California Sur y los Lineamientos Quinto y Vigésimo Cuarto de los 
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Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información 

Reservada y Confidencial en Poder de las Entidades Gubernamentales y las de Interés 

Público a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California Sur. 

Sin embargo, éste Consejo considera que es información confidencial, la señalada en el 

punto marcado con el número 2) del Considerando que precede de la presente resolución, 

ya que la información contenida es descriptiva de un inmueble patrimonio de una persona 

moral, como lo es, la Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V., lo que se advierte, en virtud 

del análisis de las constancias ofrecidas como probanzas por la parte actora, así como de 

que es un hecho notorio, que la tienda de conveniencia OXXO, de la cual solicita 

información la hoy promovente y es motivo de la presente revisión, es propiedad de la moral 

antes citada, lo anterior, tiene apoyo en la jurisprudencia número 963, contenida en el tomo 

XXIII, Junio de 2006, del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra se 

transcribe: 

Época: Novena Época 

Registro: 17 4899 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIII, Junio de 2006 

Materia(s): Común 

Tesis: P./J. 74/2006 

Página: 963 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar 
hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios 
deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e 
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de 
la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de mod� 
que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico 
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos lo 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto 
del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento. 
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Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo 
de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y 
Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis 
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91 /2014, desechada 
por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014. 

Motivo por el cual, la información relativa al patrimonio de la multicitada moral, no puede 

difundirse sin el previo consentimiento expreso de ésta, de conformidad con lo dispuesto 

por el Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Reservada y Confidencial en poder de las Entidades 

Gubernamentales o de Interés Público a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, lo que resulta aplicable al 

caso que nos ocupa, con apoyo de la tesis número 2005522, contenida en la página 274, 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, 

tesis y Lineamiento que a la letra se transcriben: 

"Décimo Séptimo. Además de la Información considerada como Confidencial por la Ley y los 
Lineamientos, también se considerará como información Confidencial, la que sea entregada a las 
Entidades relativas: 

a). - Al patrimonio de una persona moral, con excepción de cualquiera de las Entidades 
Gubernamentales o de Interés Público; 

b). - Aquella cuya información este prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad o que 
su divulgación afecte el patrimonio de un particular. 

Los documentos y expedientes clasificados como Confidencia/es no podrán difundirse si no existe 
en cada caso, el consentimiento expreso del titular de la información, sin perjuicio de las excepcione 
establecidas en la Ley y los Lineamientos. Dicho consentimiento podrá solicitarse de conformida 
con lo establecido en los Artículos 26 y 27 de la Ley." 

Época: Décima Época 

Registro: 2005522 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

r 

Tesis: P. 11/2014 (10a.) 

Página: 274 
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PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo 
sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en 
primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas 
colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente 
o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los 
supuestos previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A Valls Hernández, Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi llegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A Valls Hernández. 
Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. 

r 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 11/2014 (1 Oa.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11 :05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

Y en virtud de que la información requerida en el punto que se analiza es relativa a una 

persona moral y no a una Entidad Gubernamental o de Interés Público, sujeto obligado de 

la Ley de la materia, éste Consejo considera que no son aplicables al presente caso, las 

consideraciones y fundamentos expuestos en la resolución dictada en el expedientar 
2052/07 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Protección de Datos Personales (INAI antes IFAI), y por lo tanto, no es procedente elaborar · 

una versión pública de dicha información. 

Con relación al motivo de inconformidad contenido en el inciso C), mismo que aquí se tiene 

como si a la letra se insertase, éste Consejo considera que es PARCIALMENTE 
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FUNDADO, en el sentido de que la Autoridad Responsable no expone de manera clara y 

precisa, los motivos y fundamentos que consideró para autorizar la licencia de construcción 

2155/5, siendo obligación de ella, acorde a lo dispuesto por el artículo 8 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California 

Sur. 

Sin embargo, acorde a lo dispuesto por los artículos 4 fracción 11 inciso g) del Reglamento 

de Construcciones para el Estado de Baja California Sur, y 139 fracción X del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de La Paz, Baja California Sur, la Autoridad 

Responsable únicamente emite autorización respecto de las licencias de construcción que 

le sean solicitadas, no así una resolución. Autorización que la hoy promovente tiene en su 

poder, tal y como se advierte de las probanzas ofrecidas por ésta, que consta a foja 17 de 

autos del expediente que se resuelve, no obstante lo anterior, en dicha autorización no se 

advierte fundamentación o motivación alguna que consideró la autoridad Responsable para 

emitir la misma, por lo que, en apego al principio de máxima publicidad de la información, 

con la finalidad de transparentar la gestión pública, así como de que es parte de la 

información Pública Obligatoria que debe tener a disposición del público en general, acorde 

a lo dispuesto por los artículos 1, 5 y 8 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California Sur, y toda vez que la finalidad con 

la cual fue solicitada la autorización de la licencia de construcción en comento, es conocer 

motivos y razones por la cuales se autoriza la construcción de la obra en los términos 

propuestos y en la que se contengan las razones y justificación relativa a si se cumple o no 

con la ley y el reglamento de imagen urbana de esta ciudad, señalada en el punto número 

3) del Considerando que precede de la presente resolución, éste Consejo considera 

PROCEDENTE ordenar a la Autoridad Responsable, Dirección General de Desarrollo 

Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, informe a la C. 

Lucía Frausto, de manera particular, las consideraciones que tuvo para aprobar la licencia 

de construcción 2155/5, para la tienda de conveniencia denominada OXXO, de la cual es 

motivo el presente procedimiento de revisión que se resuelve. 

r 

Motivos y fundamentos antes expuestos a los que se concluyeron, después del análisis rf_ valoración de los que obran en autos del expediente que se resuelve, acorde a lo dispuest 
por el artículo 60 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Baja California Sur, 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California Sur, Lineamientos Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, 
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Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Cuadragésimo, Cuadragésimo Primero, 

Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo Tercero, Cuadragésimo Quinto y Cuadragésimo 

Sexto de los Lineamientos Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión 

a que se refiere la Ley de Transparencia en mención. 

Por lo que es de concluir, que la Autoridad Responsable, Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, violentó el derecho de 

acceso a la información de la C. Lucía Frausto, al negar de manera infundada e 

improcedente, la información descrita en los motivos de informidad antes analizados. Por 

lo que es procedente ordenar la entrega de la misma, en los términos que se establecerán 

en los siguientes considerandos. 

QUINTO.- ANALISIS DEL EXPEDIENTILLO FORMADO POR MOTIVO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN: Acorde a lo dispuesto por los artículos 12 y 42 fracción 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California Sur, y el Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales para 

la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley en mención, es 

facultad de éste Órgano Garante, analizar la información no proporcionada al promovente, 

pero si a éste Instituto para conocimiento, remitida por la Autoridad Responsable como 

parte de su informe justificado, para efecto de determinar si la información contenida en 

éste, encuadra en alguna de las hipótesis de Reservada o Confidencial, en base a los 

supuestos de la Ley y los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación 

de la Información Reservada y Confidencial en Poder de las Entidades Gubernamentales y 

las de Interés Público del Estado de Baja California Sur, por lo que, para determinar lo 

anterior, es necesario que éste Órgano Garante, requiera del secreto de éste, el 

expedientillo formado por motivo del procedimiento de revisión que se resuelve. 

Al efecto, requerido dicho expedientillo y vista la información contenida en el mismo, se 

advierte que la misma se compone de tres oficios, el primero, con número de oficio 

CINAHBCS-8103-D-306/2015, de fecha diecinueve de Noviembre de dos mil quince, 

signado por la Dra. María de la Luz Gutiérrez Martínez, Directora del Centro INAH en el 

Estado de Baja California Sur; oficio número CINAHBCS-81-03-MH-114/2015, de fech� 
dieciocho de noviembre de dos mil quince, signado por el Mtro. Enrique Urbano Gonzále 

González, Arquitecto Perito del Centro INAH en el Estado de Baja California Sur y cuatro 

anexos, en los que consta el proyecto a cuatro planos de la fachadas de la tienda de 

conveniencia OXXO de la cual la hoy promovente requirió información a la Autoridad 

f 

17 ' F 
I 



Responsable; por último, oficio número DPyRU/0012/2016, de fecha veinte de enero de dos 

mil dieciséis, signado por el Arq. Oliver Alfredo Trevizo Vazquez, Director de Planeación y 

Regulación Urbana. Ahora bien, y de conformidad con el artículo 3 fracciones VII y VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California 

Sur, y los Lineamientos Vigésimo Primero fracción 111 y Vigésimo Segundo fracción 111 de 

los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información 

Reservada y Confidencial en poder de las Entidades Gubernamentales y las de Interés 

Público a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California Sur, y toda vez que la Autoridad Responsable, Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, no 

manifiesta que los dos primeros oficios antes citados, le fueron entregados por la Autoridad 

que ahí se menciona, con carácter de Confidencial, éste Consejo considera que la 

información contenida en los mismos son PÚBLICOS, con excepción de los números de 

cedula de identificación fiscal, CURP y los planos de las fachadas de la tienda de 

conveniencia OXXO, que se mencionan y adjuntan al oficio número CINAHBCS-81-03-MH- 

114/2015, ya que de conformidad con el artículo 3 fracciones 111 y VII de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, 

constituyen datos personales, los dos primeros, toda vez que son relativos a personas 

físicas, y el tercero, toda vez que es relativo a información descriptiva de un inmueble 

patrimonio de la persona moral "Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V." 

r 
Motivo por el cual, la Autoridad Responsable, Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, deberá iniciar el 

procedimiento de clasificación y elaborar el cuadro de clasificación respectivo a que se 

refieren los lineamientos Quinto, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto, en los términos 

dispuestos por el lineamiento Trigésimo Primero, todos los antes citados, de los 

Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información 

Reservada y Confidencial en poder de las Entidades Gubernamentales y las de Interés 

Público a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California Sur, respecto de la información relativa al proyecto o 
planon-V--- 

arquitectónicos y los planos de las fachadas de la multicitada tienda de conveniencia OXX� 

De igual forma, y para efecto de dar cumplimiento con la información requerida por la hoy 

promovente en su solicitud de información señalada en el punto marcado con el número 2 

del considerando Tercero de la presente Resolución, la Autoridad Responsable, 
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primeramente, deberá hacer entrega a la parte promovente, los oficios con número 

CINAHBCS-8103-D-306/2015 y DPyRU/0012/2016, mismos que son considerados 

públicos, acorde a lo dispuesto en líneas anteriores; de igual forma, deberá fundar y motivar 

debidamente las razones por las cuales clasifica la información relativa al proyecto o planos 

arquitectónicos, así como los planos de las fachadas de la tienda de conveniencia OXXO, 

elaborar el cuadro de clasificación de los mismos, y entregar dicho cuadro a la parte 

promovente; y por último, elaborar una versión pública del oficio número CINAHBCS-81- 

03-MH-114/2015, en el cual se testen los datos personales relativos a los números de 

cedula de identificación fiscal y CURP, esto, en virtud de que la Responsable, debe de 

abstenerse de proporcionar información confidencial, acorde a lo dispuesto por los artículos 

12, 14, 16, 17 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California Sur. 

f 
SEXTO. - VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. Del análisis de las 

manifestaciones vertidas por la parte promovente en su escrito de interposición de la 

revisión que se resuelve, en el sentido de que la Autoridad Responsable le hizo entrega de 

un CD que contiene en formato PDF los llamados proyectos arquitectónicos de la tienda de 

conveniencia OXXO, así las hechas por la Autoridad Responsable en su informe justificado, 

en el sentido de que se le proporcionaron los proyectos arquitectónicos de la antes citada 

tienda de conveniencia en el CD que ofreció como prueba y que consta en autos a foja 100 

del expediente que se resuelve, mismo que en el uso de las facultades concedidas en el 

artículo 36, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California Sur, en relación con lo dispuesto por los artículos 275, 282 y 

286 fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California 

Sur, de aplicación supletoria, acorde lo establecido por el artículo 47 de la multicitada Ley 

de Transparencia y Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción 11 de los Lineamientos 

Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, en 

presencia de la Secretaria Técnica de éste Instituto, quien da fe, se procedió a su apertura 

y análisis por éste Consejo, queda debidamente demostrado que la Autoridad Responsable� 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baj 

California Sur, no observó la confidencialidad que por disposición de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública debió guardar, respecto de los planos 

arquitectónicos, que contienen información descriptiva de un inmueble patrimonio de la 
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persona moral "Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V." al hacer entrega de dicha 

información a la parte promovente. 

Al respecto, acorde a lo dispuesto por los artículos 3 fracciones II y VIII, 14, 36 fracción V y 

48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California Sur, así como el Lineamiento Septuagésimo de los Lineamientos Generales para 

la sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley antes citada, es 

facultad de éste Órgano Garante dar vista al Órgano de Control Interno correspondiente, a 

efecto de que se desprendan posibles responsabilidades administrativas de Servidores 

Públicos de las Entidades Gubernamentales o de Interés Público del Estado de Baja 

California Sur, en éste sentido, el artículo 50 fracción V de la citada Ley de Transparencia 

dispone: 

"Artículo 50. - Los servidores públicos de /as entidades gubernamentales y de interés público 
serán sancionados cuando incurran en infracciones a la presente Ley, de conformidad con 
/as prevenciones siguientes: 

l. La negativa para proporcionar la información pública solicitada o negar su consulta cuando 
no sea reservada de conformidad con esta ley; 

//. La demora injustificada para proporcionar la información pública solicitada dentro de /os 
plazos previstos por esta ley, y no obstante el plazo máximo para la entrega de información, 
exista demora injustificada para proporcionar información pública que no requiera ese plazo 
máximo; 

JI/. Proporcionar información falsa o incompleta; 

IV. Negar la rectificación, aclaración o complementación de /os datos o documentos que 
hubiere proporcionado, en /os casos en que ésta proceda conforme a lo dispuesto por esta 
Ley; 

V. La inobservancia de la reserva o confidencialidad que por disposición de esta u 
otras leyes deba guardar; 

VI. El ocultamiento o la alteración de la información; y 

VII. La destrucción y mutilación de la información." 

r 

Por lo tanto, derivado del presente procedimiento y en virtud de que la Autoridad 

Responsable no observó la confidencialidad que por disposición de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur debió guardara¡: 
respecto de los planos arquitectónicos, que contienen información descriptiva de u 

inmueble patrimonio de la persona moral "Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V." al hacer 

entrega de dicha información a la parte promovente, éste Órgano Garante considera 

procedente DAR VISTA a la Contraloría Municipal del H. XV Ayuntamiento de La Paz, Baja 
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California Sur, a efecto de que dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondiente y se desprendan posibles responsabilidades administrativas de servidores 

públicos de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento 

de La Paz, Baja California Sur, y en su momento, informe a éste Órgano Garante del 

resultado del mismo. 

SÉPTIMO.- SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: Por lo expuesto y fundado en los 

Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, con fundamento en el artículo 42, fracción 

VI fracción b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California Sur, y el Lineamiento Sexagésimo Octavo inciso b) de los Lineamientos 

Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley 

antes citada, el Pleno de éste Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 

otorgada por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. XV Ayuntamiento 

de La Paz, Baja California Sur, en consecuencia, se le ordena a efecto de que, 

primeramente, informe a la C. Lucía Frausto, de manera particular, las consideraciones que 

tuvo para aprobar el uso de suelo, para la tienda de conveniencia denominada OXXO; 

informe a la C. Lucía Frausto, de manera particular, las consideraciones que tuvo para 

aprobar la licencia de construcción 2155/5, para la tienda de conveniencia denominada 

OXXO; iniciar el procedimiento de clasificación y elaborar el cuadro de clasificación 

respecto de la información relativa al proyecto o planos arquitectónicos y los planos de las 

fachadas de la multicitada tienda de conveniencia OXXO; y por último, entregar a la parte 

promovente, los oficios con número CINAHBCS-8103-D-306/2015 y DPyRU/0012/2016 y 

la versión pública del oficio número CINAHBCS-81-03-MH-114/2015, de conformidad con 

lo expuesto en los considerandos antes mencionados. Debiendo dar cumplimiento y 

notificar a la promovente en un término no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, de 

conformidad con el artículo 42, fracción VI, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur y Lineamiento Sexagésimodf_ , 
Noveno de los Lineamientos Generales para la Sustanciación del Procedimiento d 

Revisión a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Baja California Sur. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 
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RESUELVE 

r SEGUNDO: Conforme a lo descrito en el Resolutivo Primero, y con fundamento en el 

Lineamiento Sexagésimo Noveno de los Lineamientos Generales para la Sustanciación del 

Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California Sur, se ordena a la DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL H. XV AYUNTAMIENTO DE 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, para que dentro del término de tres días hábiles 

siguientes al en que se cumpla la presente Resolución, informe a éste Instituto de dicho 

cumplimiento. 

PRIMERO: De conformidad con lo expuesto en los considerandos Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto y Séptimo de la presente resolución y con fundamento en los Artículos 41 y 42 

fracción VI inciso b) y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California Sur, y el Lineamiento Sexagésimo Octavo inciso b) de los 

Lineamientos Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se 

refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California Sur, éste Instituto MODIFICA la respuesta otorgada por la DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL H. XV AYUNTAMIENTO DE 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, de conformidad con lo expuesto en los considerandos 

antes citados. Debiendo dar cumplimiento y notificar a la promovente en un término no 

mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de la presente Resolución 

TERCERO: Con fundamento en los Artículos 36 fracción V y 48 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur y Lineamiento 

Septuagésimo de los Lineamientos Generales para la Sustanciación del Procedimiento de 

Revisión a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California Sur, instrúyase a la Consejera Presidente de éste Órgano 

Garante de la Información, para que dé vista a la Titular de la Contraloría Municipal del H. 

XV Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, mediante atento oficio, so,bre la posiblq¡:. 
responsabilidad en que hubieran incurrido servidores públicos de la DIRECCION GENERA 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL H. XV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, 

BAJA CALIFORNIA SUR, a efecto de que dé inicio al procedimiento de responsabilidad 

administrativa correspondiente y se desprendan posibles responsabilidades administrativas 
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de servidores públicos de la Autoridad Responsable, y en su momento, informe a éste 

Órgano Garante del resultado del mismo. 

CUARTO: Con fundamento en el Lineamiento Sexagésimo Séptimo de los Lineamientos 

Generales para la Sustanciación del Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, se 

previene a la Promovente para que dentro del término de tres días hábiles, manifieste su 

autorización para la publicación de sus datos personales, y en el caso de no hacer 

manifestación alguna, se entenderá contestada ésta en sentido negativo. 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 17 de la Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Baja California Sur, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, y el Lineamiento Vigésimo 

Segundo, fracciones 1, 11 y VI de los Lineamientos Generales para la Sustanciación del 

Procedimiento de Revisión a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California Sur, notifíquese la presente 

resolución a la promovente, en el medio electrónico señalado para tales efectos, y a la 

Autoridad Responsable, mediante oficio signado por la Consejera Presidente de éste 

Instituto, en el domicilio autorizado por ésta. 

La Consejera Presidente C. Lic. Claudia Elena Meza de la Toba en uso 

de la voz, manifiesta que tiene la palabra el Pleno para análisis, 

discusión o modificación del Proyecto de Resolución del Procedimiento 

de Revisión PR-1/004/2016. 

r 

La Consejera Secretaria C. Lic. Angélica Arenal Ceseña en uso de la 

palabra manifiesta lo siguiente: Es un proyecto complicado, tien9[:. 
muchas aristas; información confidencial que se entregó, informació 

pública que no se entregó; de la primera lectura me habían quedado 

algunas dudas, las cuales comenté en su momento con el Ponente me 
' 

parece adecuada la resolución. 
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La Consejera Presidente C. Lic. Claudia Elena Meza de la Toba en uso 

de la palabra manifestó lo siguiente: Manifiesto mi conformidad con el 

proyecto de resolución presentado por el Lic. Félix Pérez Márquez; un 

proyecto que refleja un análisis jurídico exhaustivo precisamente por 

todas las aristas; el planteamiento original que hizo la promovente en la 

que hubo que ir discerniendo, escarbando, para poder entender, 

aunado al informe justificado que presentó la autoridad responsable; es 

un proyecto que refleja ese análisis jurídico minucioso privilegiando el 

principio de máxima publicidad y la protección de datos personales; si 

bien se ordena la entrega inmediata de la información faltante, también 

se instruye para que lleve a cabo la clasificación de la información. r 
Una vez comentado el Proyecto de Resolución PR-1/004/2016 que 

presentó el Consejero Ponente C. Lic. Félix Pérez Márquez, por 

Unanimidad de votos se aprueba el Proyecto de Resolución PR- 

1/004/2016. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California Sur, integrado por la 

Consejera Presidente Lic. Claudia Elena Meza de la Toba, la Consejera 

Secretaria Lic. Angélica Arenal Ceseña y el Consejero Secretario Lic. 

Félix Pérez Márquez, siendo ponente el tercero de los mencionadosr,r-- 
quienes lo firman ante la Secretaria Técnica, Lic. Cynthia Vaness� 

Macías Ramos, quien autoriza y da fe. 
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PUNTO NUMERO CINCO PRESENTACIÓN POR LA 

CONSEJERA PRESIDENTE C. LIC. CLAUDIA ELENA MEZA DE LA 

TOBA DEL INFORME DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 

ITAIBCS 2016 (ENERO, FEBRERO Y MARZO) DE CONFORMIDAD A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 14 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ITAIBCS. 

La Consejera Presidenta Lic. Claudia Elena Meza de la Toba expuso lo 

siguiente: De conformidad con el artículo 14 fracción 11 del Reglamento 

Interior del ITAIBCS presento al Pleno del Consejo el Informe de Ejercicio 

Presupuesta! correspondiente al trimestre de enero a marzo del 2016 

desglosándose de la siguiente manera: r 
El presupuesto que nos fue autorizado para ejercer en 2016 por el H. 

Congreso del Estado fue de $6,700,000.00 (seis millones setecientos mil 

pesos 00/100 m.n.); habiéndose recibido ministraciones mensuales por la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur por 

la cantidad de $1,683,000.00 (Un Millón Seiscientos Ochenta y Tres Mil 

Pesos 00/100 M.N.); se ejerció dentro de los Capítulos y Partidas de gasto 

la cantidad de $1,372,610.00 (Un Millón Trescientos Setenta y Dos Mil 

Seiscientos Diez Pesos 00/100 M.N.) de la siguiente manera: del Capítulo 

1000 de Servicios Personales se aprobó y erogó la cantidad de 

$1,272,512.00 (Un Millón Doscientos Setenta y Dos Mil Quinientos Doce 

Pesos 00/100 M.N.); del Capítulo 2000 Materiales y Suministros fuf � 

aprobada y erogada la cantidad de $18,860.00 (Dieciocho Mi� 

Ochocientos Sesenta Pesos 00/100 M.N.); del capítulo 3000 Servicios 

generales fue aprobada y erogada la cantidad de $81,238.00 (Ochenta y 
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Un Mil Doscientos Treinta y Ocho Pesos 00/100 M.N.); contando con un 

saldo en bancos con corte al 31 de Marzo del 2016 por la cantidad de 

$398,546.59 (Trescientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Seis 

Pesos 59/100 M.N.); cantidades de capítulos y partidas contempladas en 

el Presupuesto Modificado 2016 de nuestro Órgano Garante de la 

Información. 

El ejercicio de los recursos se ha realizado conforme a lo planeado en el 

presupuesto 2016; haciéndose con responsabilidad y pulcritud basados 

en los Lineamientos señalados en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Por otro lado, externó que las cuentas públicas se han presentado al mes 

de febrero del 2016, por lo que estamos al corriente ante el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado. 

De igual manera el 7 de marzo del 2016 se hizo entrega de la Cuenta 

Pública Anual del ITAIBCS del ejercicio 2015 ante el H. Congreso del 

Estado de Baja California Sur de conformidad a lo establecido en el 

número 13 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 

El Consejero Secretario C. Lic. Félix Pérez Márquez en uso de la voz 

manifestó lo siguiente: Considero que se ha ejercido el presupuesto con 

pulcritud conforme a lo planeado por el Pleno de este Consejo y además 

cumpliendo con las obligaciones fiscales, presentación de las cuenta� 
públicas en tiempo y forma de acuerdo a la ley general de contabilida 

gubernamental, por lo cual no tengo observación alguna al informe 

trimestral que se presenta. 
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La Consejera Secretaria Lic. Angélica Arenal Ceseña en uso de la voz 

manifestó lo siguiente: No tengo ninguna observación, el ejercicio del 

gasto se ha realizado como se aprobó. 

Al no haber más comentarios al respecto la Consejera Presidente C. Lic. 

Claudia Elena Meza de la Toba, sometió a votación del Pleno del Consejo 

la Aprobación del informe del ejercicio del presupuesto del ITAIBCS 2016 

(enero, febrero y marzo) de conformidad a lo establecido en el artículo 14 

fracción 11 del reglamento interior del ITAIBCS; adoptándose por 

Unanimidad de votos del Pleno del Consejo el siguiente: 

Se aprueba por Unanimidad de Votos del 
Pleno del Consejo el Informe del 
Ejercicio del Presupuesto del ITAIBCS 
2016 (enero, febrero y marzo) de 

Acuerdo 3/6-0/16 conformidad a lo establecido en el 
artículo 14 fracción II del Reglamento 
Interior del ITAIBCS; Instrúyase a la 
Secretaria Técnica para su publicación 
en el Portal Institucional. 

PUNTO NÚMERO SEIS ASUNTOS GENERALES 

No hubo asuntos generales por desahogar. 

PUNTO NÚMERO SIETE CLAUSURA 

Siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 20 de abril� 

del 2016, la Consejera Presidente C. Lic. Claudia Elena Meza de la� 
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Toba declaró formalmente clausurados los trabajos de la Sexta Sesión 

Pública Ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Baja California Sur. 

C. Lic. Claudia El na Meza de 

C. Lic. Félix árquez 

Consejera Secretaria 

Secretaria Técnica 
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